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ORDENANZA Nº 010/2020 
 
VISTO: 

 
Que la Ley 8102  establece en su Artículo 30 inc. 24 que es atribución del 

Concejo Deliberante “Examinar y aprobar o desechar la cuenta anual de la 
administración previo informe del  Tribunal de Cuentas, dentro 
de los noventa (90) días de recibido”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que se recibió del Tribunal de Cuentas Municipal un informe con el análisis y 
control sobre la Cuenta General del ejercicio 2019. 

Que la Cuenta General es un elemento de control que posee el pueblo para 
juzgar la administración, siendo esta última una síntesis de cómo se ejecutó el 
presupuesto.  

El análisis que realiza el Concejo Deliberante y que concluye en la emisión de 
opinión que aprueba o rechaza, es un juzgamiento efectuado por los representantes 
del pueblo de cómo se cumplió el plan de gobierno que contenía el presupuesto. No 
se está ejerciendo un control con la cuenta, sino que mediante ella estamos 
juzgando una conducta, una gestión de gobierno, que es aprobada o rechazada. 

Que la situación sanitaria actual por Covid-19 ha postergado el tratamiento 
de este tema. 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE  la Cuenta General del Ejercicio 2019, dictaminada 
favorablemente por el Tribunal de Cuentas.- 

 
ARTÍCULO 2º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 
Archívese.- 
 
Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha 
23/05/2020.- 
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